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SECRETARIA MUNICIPAL DEL CONCEJO DE REGIDORES 

El Secretario del Concejo Municipal del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Santiago, CERTIFICA: 

Que la RESOLUOÓN No. 3256-19 SOBRE EL REGLAMENTO DEL 
PRESUPUESTO PARTIOAPTIVO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE SANTIAGO APROBADO en Sesión Ordinaria de fecha 10 de diciembre 
del año 2019, mediante Acta No. 23-19, hasta la fecha está vigente para el 
Presupuesto Participativo Municipal del año 2024. 

Dicha Resolución fue aprobada por el informe ofrecido por la COMISION 
DE REVISION DEL REGLAMENTO DEL PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO MUNIOP AL integrado por los Concejales, Daisy E. Díaz, 
Christian Ramos, Dilcia Rodríguez; después de revisar la RESOLUCION No. 
3096-14 y hacer las correcciones de lugar. 

Anexo: Copia Certificada de la Resolución Núm. 3256-19 

La presente CERTIFICACIÓN, se expide a solicitud de la parte interesada, 
en la Secretaría del Concejo Municipal del Honorable Ayuntamiento, en esta 
Ciudad de Santiago de los Caballeros, Municipio y Provincia de Santiago, 
República Dominicana, a los Veintiseis ( · ) días del mes de Febrero del año 
Dos Mil Veinticuatro (2024). 

SERGIO 
Secretario del Concejo Municipal 

RNC: 4-02-00236-4 Av. Juan Pablo Duarte #85, La Trinitaria. Santiago, República Dominicana. 
Teléfono: 829-582-6611 
































